
 
Rama Judicial 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, 1 de febrero de 2021. 

 

 

Oficio 020 

 

Señores: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD Y TRANSITO 

ENVIGADO - ANTIOQUIA 

E. S. D. 

 

 

PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTE: DAVID ALEJANDRO SALDARRIAGA CANO 

DEMANDADOS: SEGUROS DEL ESTADO SA 

 JOHN FREDY ARROYAVE ARROYAVE 

 IVAN MAURICIO RESTREPO MONTOYA 

RADICADO:  050013103005 2021 00005 00  

ASUNTO: COMUNICA MEDIDA CAUTELAR 

 

Por medio de la presente, me permito informarles que esta agencia 

judicial, mediante auto del 1 de febrero de 2021, dispuso decretar 

medida cautelar de INSCRIPCION DE DEMANDA sobre los vehículos 

de placas WCP-258 y TRK-812 de propiedad del demando. 

 

Sírvase proceder de conformidad con la inscripción de la medida. 

 

 
Atentamente,  

 
 

 
MAURICIO GUZMÁN CERMEÑO 

Secretario 
Carrera 52 Número 42-73 Piso 12 Oficina 1212 

Edificio José Félix de Restrepo –Alpujarra- 
Teléfono 232-97-69 

Correo Electrónico ccto05me@cendoj.ramajudicial.gov.co 


